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INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO
AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL
PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE LA LABOR
REALIZADA EN SU 29ª REUNIÓN

I.   INTRODUCCIÓN

1. La 29ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación en Roma, Italia, los días 23 y 24 de noviembre de 2002.

II.   CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.   Apertura de la reunión

2. El Sr. Mahfuzul Haque (Bangladesh), Presidente del Comité, abrió la reunión a las 10.00 horas del 23 de noviembre de 2002.

B.   Asistencia

3. Asistieron a la reunión representantes de Australia, Bangladesh, Bolivia, Bulgaria, Eslovaquia, Ghana, Jamaica, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal y Sri Lanka.

4. También asistieron a la reunión representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal y los organismos de aplicación del Fondo:  el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Mundial.  La lista completa de los participantes figura en el anexo II del presente informe.

5. A invitación del Comité, asistieron representantes de Albania, Belice, Etiopía, la Federación de Rusia, Nigeria y Paraguay, para presentar información sobre los progresos hacia el cumplimiento del Protocolo de Montreal logrados por sus respectivos países.  Aunque se le había invitado, el representante de Tayikistán no estuvo presente en la reunión.

6. También a invitación del Comité, asistieron a la reunión el Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.

C.   Aprobación del programa y organización de los trabajos

7. Sobre la base del programa provisional distribuido con la signatura UNEP/Ozl.Pro/ImpCom/29/1, el Comité aprobó el siguiente programa:

1. Apertura de la reunión;

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos;

3. Informe de la Secretaría sobre datos y cuestiones de cumplimiento;

4. Declaraciones de:

a) La Secretaría del Fondo;

b) Los organismos de ejecución (PNUD, PNUMA, ONUDI y Banco Mundial), acerca de las actividades desempeñadas en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las Partes con economías en transición, con objeto de facilitar la aplicación y el cumplimiento del Protocolo de Montreal;

5. Información sobre el cumplimiento por las Partes presentes a invitación del Comité de Aplicación;

6. Examen de la situación de cumplimiento de decisiones específicas de las Partes adoptadas por Bangladesh, Chad, Comoras, Honduras, Mongolia, Níger, Nigeria, Omán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Samoa (decisión XIII/16), Federación de Rusia (decisión XIII/17), Armenia (decisión XIII/18) Kazajstán (decisión XIII/19), Tayikistán (decisión XIII/20), Belice (decisión XIII/22), Camerún (decisión XIII/23), Etiopía (decisión XIII/24), y Perú (decisión XIII/25);

7. Examen del informe de la Secretaría sobre las Partes que han establecido sistemas de concesión de licencias (párrafo 4 del artículo 4B del Protocolo de Montreal);

8. Otros asuntos;

9. Aprobación del informe de la reunión;

10. Clausura de la reunión.

III.   INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE DATOS Y
CUESTIONES DE CUMPLIMIENTO

8. La Secretaría del Ozono presentó el informe de la Secretaría sobre datos y cuestiones de cumplimiento, tal como figura en los documentos UNEP/OzL.Pro/14/3 y UNEP/OzL.Pro/ImpCom/29/2. La Secretaría advirtió que algunos de los datos contenidos en los documentos estaban anticuados debido a que las Partes los habían presentado después de haberse impreso, problema que se repite constantemente.

9. En lo que respecta a los datos, el artículo 7 del Protocolo de Montreal imponía a las Partes la obligación de comunicar anualmente datos en un plazo de nueve meses.  En los tres últimos años aproximadamente el 50 por ciento de las Partes habían presentado sus informes dentro del plazo, lo que representa una mejora con respecto a la tasa anterior que oscilaba entre el 25 y el 40 por ciento.  A lo largo del tiempo, casi todas las Partes han conseguido comunicar datos; las tasas de presentación son ahora del 99 por ciento para los datos correspondientes a 1998, el 96 por ciento para los datos de 1999 y el 91 por ciento para los datos del 2000.

10. El examen de la situación de cumplimiento se iniciaba con el informe sobre los datos, pero la Secretaría recordó al Comité que, con arreglo a decisiones anteriores del Comité, había que presentar igualmente a este órgano otra información, con inclusión de datos sobre la ratificación del Protocolo y sus modificaciones y los niveles de asistencia recibida del Fondo Multilateral o del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.  Este proceso se había hecho cada vez más complicado y la Secretaría tendría que intensificar sus esfuerzos para promover la sinergia con la Secretaría del Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución.  El Comité acordó postergar el debate de las cuestiones de cumplimiento al tema 6 de su programa.

IV.   DECLARACIONES ACERCA DE LAS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN LAS PARTES
QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 Y LAS PARTES CON ECONOMÍAS
EN TRANSICIÓN, CON OBJETO DE FACILITAR LA APLICACIÓN Y
Y EL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

a)  Secretaría del Fondo Multilateral
11. El Funcionario Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral indicó que la 38ª reunión del Comité Ejecutivo era la última de las nueve reuniones que había celebrado en el período trienal 2000 a 2002.  Presentó la labor del Comité Ejecutivo, que hasta la fecha había aprobado la financiación de proyectos y otras actividades por una cuantía de 1.500 millones de dólares en más de 125 países que actúan al amparo del artículo 5 con subvenciones que oscilaban entre los 50.000 dólares hasta varios millones de dólares a países como China.  Las aprobaciones otorgadas durante 2002 eliminarán gradualmente unas 42.000 toneladas de consumo ponderado de potencial de agotamiento del ozono y 24.000 toneladas de producción ponderada de potencial de agotamiento del ozono.  Señaló que 2002 había marcado una desviación significativa de la vía seguida por el Fondo Multilateral.  El Comité Ejecutivo había podido completar prácticamente los debates sobre la aplicación del marco de una planificación estratégica del Fondo Multilateral.  Al comienzo del trienio se había llegado a un acuerdo sobre la necesidad de otorgar facultades a los países que actúan al amparo del artículo 5 para que asuman el control de sus programas de eliminación gradual.  Esto había llevado a la adopción del marco de planificación estratégica, que culminó con la aprobación en la 38ª reunión de un plan trienal de eliminación gradual del Fondo Multilateral.  Señaló que todos los países que actúan de conformidad con el artículo 5 deben reducir la producción de CFC en el 50 por ciento para comienzos de 2005 y en el 85 por ciento para comienzos del 2007.  El año 2002 se caracterizó por un fuerte aumento en la aprobación de planes de eliminación gradual nacionales y sectoriales.  Todos los países que consumen grandes volúmenes de sustancias que agotan el ozono han obtenido aprobaciones suficientes del Comité Ejecutivo para que puedan llevar a cabo la eliminación gradual.  Quince de esos países no necesitaban asistencia adicional del Fondo Multilateral para cumplir sus metas.  La mayoría de los países que actúan al amparo del artículo 5 que eran consumidores de volúmenes reducidos habían recibido asistencia para la puesta en práctica de planes de gestión de refrigerantes que garantizarían su cumplimiento de las metas establecidas en el Protocolo para 2005 y 2007.  La aplicación de los Planes de Gestión de Refrigerantes planteaba una gran dificultad al Fondo Multilateral dado que la experiencia había demostrado que el final de la eliminación gradual era el período más difícil en los países.

12. En respuesta a la pregunta de un miembro del Comité acerca de la solicitud de Uganda de un cambio en sus datos básicos relativos al bromuro de metilo, el Funcionario Jefe de la Secretaría del Fondo explicó que ese cambio no afectaría al acuerdo concertado entre el Comité Ejecutivo y el Gobierno de Uganda de reducir gradualmente la totalidad del consumo controlado de bromuro de metilo en Uganda mediante la aplicación de un proyecto aprobado por el Comité Ejecutivo.

b)  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
13. El representante del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo señaló a la atención del Comité el gran número de países que consumían un reducido volumen a los que prestaba asistencia el PNUD.  En general, el año pasado se habían obtenido resultados muy positivos, con una sustitución constante de la financiación de proyectos por acuerdos de eliminación gradual nacionales y sectoriales.  La mayor parte de los países que figuraban entre los que habían planteado cuestiones de cumplimiento en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/29/2 no eran los que recibían asistencia del PNUD.  Entre los países a los que prestaba asistencia, el PNUD colaboraría con Nigeria para proporcionarle datos básicos sobre el bromuro de metilo y para aplicar el plan de eliminación gradual de CFC que acababa de aprobar el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  Los datos comunicados por el Pakistán seguían planteando problemas, causados en parte por el nombramiento de funcionarios sucesivos encargados del ozono.  Bangladesh seguía estando entre los países que no cumplían, pero con la conclusión de un proyecto importante sobre la espuma volvería a estar en situación  de cumplimiento.  Nepal estaba también en situación de incumplimiento y los proyectos en ese país no avanzaban debidamente debido quizá a problemas políticos; el PNUD proseguiría sus esfuerzos con el PNUMA para que Nepal volviera a cumplir sus compromisos.  El Consejo del FMAM había aprobado el programa nacional de Armenia, pero la aprobación estaba condicionada a la resolución de incoherencias entre los datos comunicados a la Secretaría del Ozono y que estaban incluidos en el programa del país; como Armenia había solicitado ahora ser reclasificado como Parte que opera al amparo del artículo 5, era posible que las mismas propuestas se presentaran al Fondo Multilateral.

c)  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
14. El representante del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) se refirió al informe que había presentado al Comité la Dependencia de Energía y Protección del Ozono de la División de Tecnología, Industria y Economía del PNUMA relativo a la situación de cumplimiento, en el que se abordaban cuestiones generales y específicas del país con particular hincapié en los artículos 5, 7 y 4B del Protocolo de Montreal.  Describió detalladamente la labor del Programa de Protección del Ozono del PNUMA en todo el mundo, en particular, el nuevo Programa de Asistencia al Cumplimiento del PNUMA, destacando las tendencias generales del consumo de CFC, halones y bromuro de metilo en los países que actúan de conformidad con el artículo 5.  Señaló que, si bien las tendencias generales de consumo de CFC y halones eran positivas, las tendencias del consumo de bromuro de metilo preocupaban.  Presentó una comparación regional del consumo de CFC, halones y bromuro de metilo y señaló que el cumplimiento debería ser independiente de la dimensión y el consumo del país.

15. De los 76 países en los que el PNUMA era el organismo de ejecución, nueve volvían a estar en situación de cumplimiento desde 2000 y 29 países habían mantenido el consumo de bromuro de metilo en cero de 1999 a 2001.  Destacó la necesidad de seguir prestando asistencia a esos países en lo que concierne a la creación de capacidad y a los proyectos sin inversión.  Se habían hecho progresos en la comunicación de datos en 2001.  Aproximadamente el 62 por ciento de los países estaban en situación de cumplimiento, mientras el 30 por ciento tanto de los países que actúan al amparo del artículo 5 como de los demás no presentaba informes, y la situación de incumplimiento afectaba al 8 por ciento.

16. Insistió en que el establecimiento de normas constituía un comienzo y que era preciso examinar la manera de promover la asistencia a los países con respecto al cumplimiento de las normas.  Las necesidades concretas de los países que consumen volúmenes reducidos tenían que abordarse y era apremiante establecer una red de información sobre el comercio ilegal de las sustancias que agotan el ozono para promover la cooperación regional, con reuniones bianuales de los representantes de los organismos de aplicación, la Secretaría del Ozono y la Secretaría del Fondo Multilateral.

17. Sugirió que el Comité de Aplicación debería actuar como una institución de alerta y dijo que las reuniones oficiosas sobre el incumplimiento durante las reuniones de la red era esencial que contaran con la asistencia de los organismos de aplicación, la Secretaría del Ozono y la Secretaría del Fondo Multilateral.  Indicó que era preciso crear un mecanismo para que varios de los países que actúan de conformidad con el artículo 5 en Europa y los países con economías en transición que habían quedado fuera del proceso contaran con una plataforma.

18. En respuesta a preguntas formuladas por miembros del Comité de Aplicación, convino en que a varios países que consumen escasos volúmenes, como Nepal, Fiji y Maldivas, les resultaba muy difícil importar pequeñas cantidades de sustancias que agotan el ozono, tanto debido a que los exportadores no querían expedir cantidades muy reducidas como porque en general resultaba más barato comprar en grandes cantidades.  Esos países habían tenido que importar cantidades muy superiores a las de su consumo autorizado en un único año, lo que les ponía en una situación de incumplimiento del Protocolo, pero luego prohibieron las importaciones en los años sucesivos hasta que se agotaron las reservas.  Por ejemplo, Nepal había introducido un sistema de concesión de licencias en febrero de 2001.  Su nivel básico giraba en torno a las 25 toneladas, pero había importado unas 100 y, después de celebrar consultas, había decidido prohibir oficiosamente las importaciones durante los cinco años siguientes.  Ese país había asegurado al PNUMA que trataría de mantenerse por debajo del nivel básico.  No obstante, el PNUMA hizo hincapié en que el Comité debería ocuparse de las preocupaciones de los países que actúan al amparo del artículo 5.

19. Un representante de la Secretaría advirtió, sin embargo, que el Comité de Aplicación tenía un mandato claro en relación con la evaluación del cumplimiento de las Partes en el Protocolo de Montreal.  En los casos de Nepal y las Maldivas, las desviaciones del consumo de nivel básico eran muy elevadas y era preciso prestar atención a este problema.

20. En respuesta a otra pregunta sobre el Camerún, el representante del PNUMA señaló que el coordinador regional africano del Programa, secundado por el Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, había hecho todo lo posible por establecer comunicaciones con el Gobierno del Camerún.  El problema parecía deberse a cambios repetidos del personal encargado de la protección del ozono y a la incapacidad o falta de voluntad del Gobierno para resolver la situación.  Los representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral y de la ONUDI confirmaron, no obstante, que recientemente se habían completado varios grandes proyectos, lo que debería contribuir a que el Camerún volviera a una situación de cumplimiento.

21. Un representante de la Secretaría señaló el tiempo, la energía y los recursos que la Secretaría dedicaba a obtener informes sobre los datos.  Preguntó si los organismos de aplicación, especialmente los que cuentan con proyectos de fortalecimiento institucional, podrían prestar ayuda para alentar a los países a comunicar sus datos oportunamente.  Dio el ejemplo de países en los que se habían realizado proyectos que duraron de cinco a ocho años, pero que no habían presentado dato alguno.

d)  Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

22. El representante de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) señaló que su Organización estaba estrechamente en sintonía con las nuevas estrategias de aplicación que tenían por finalidad la aplicación de planes de eliminación gradual nacional y sectorial y seguía colaborando estrechamente con otros organismos de ejecución.  La eliminación gradual del bromuro de metilo estaba progresando en muchos países y, de hecho, ya había quedado completada en dos.  De las Partes a que prestaba asistencia la ONUDI, tropezaban con problemas particulares Bosnia y Herzegovina y la Jamahiriya Árabe Libia.  Ambos países tenían un nivel básico anormalmente reducido, debido a la guerra en Bosnia y Herzegovina y al embargo internacional impuesto a la Jamahiriya Árabe Libia durante el período de presentación de informes sobre el nivel básico.  Como sus economías habían progresado a raíz de la terminación de esos períodos difíciles, era inevitable que el consumo hubiera aumentado, colocándolos en una situación de incumplimiento.  En consecuencia, se pedía al Comité que analizara estas dificultades teniendo en cuenta los problemas excepcionales de los países en el período de cumplimiento.

23. En respuesta a preguntas de miembros del Comité, el representante de la ONUDI añadió que después de la guerra Bosnia y Herzegovina había tratado de organizar un proceso de consulta con los interesados para garantizar la comunicación regular de las cifras de consumo.  La ONUDI celebraba reuniones periódicas  con el funcionario encargado del ozono y había explicado las consecuencias de la falta de comunicación de los datos y de la determinación de las cifras básicas.  Había aconsejado a Bosnia y Herzegovina que estuviera presente en la reunión sobre el tema.  El Gobierno de Bosnia y Herzegovina había remitido una carta el 11 de noviembre de 2002 a la Secretaría, pero esa carta no contenía las cifras solicitadas.  En respuesta a otra pregunta acerca de la información sobre la solicitud de Uganda de que se modificaran los datos relativos a su nivel básico, declaró que Uganda no había informado a la ONUDI de este hecho.

e)  El Banco Mundial

24. El representante del Banco Mundial comunicó a la reunión que la Federación de Rusia le había presentado datos que mostraban que en su país no se habían producido sustancias de los anexos A y B.  Dio parte a la reunión de la aprobación de un proyecto de China relativo a la eliminación gradual del 85 por ciento de tetracloruro de carbono para 2005.  El Gobierno del Pakistán había suministrado datos correspondientes a 2001 que mostraban que no había cumplido la congelación de CFC y que debería alcanzar el nivel del 50 por ciento de producción para 2001.  El Banco Mundial estaba colaborando con el Pakistán con respecto a la actualización de su país.  El Pakistán parecía estar en situación de cumplimiento del grupo II del anexo 1, pero esto planteaba complicaciones debido a la discrepancia de los datos en los tres últimos años y a la falta de proyectos del Fondo Multilateral sobre los halones.  Actualizó asimismo los datos sobre la eliminación gradual parcial de las sustancias que agotan la capa de ozono en el sector manufacturero de Filipinas para 2005, que quedará completada en el 2009, y presentó una actualización de la situación en la Argentina.  Indicó a la reunión que el Banco Mundial había celebrado amplias conversaciones con el Gobierno de las Bahamas para pedirle que presentara datos en tiempo oportuno.  De esos datos se estaba ocupando actualmente el Comité Nacional del Ozono, que se los entregaría a la Secretaría del Ozono.  Las Bahamas estaban aplicando un nuevo sistema digital para vigilar y rastrear las sustancias que agotan la capa de ozono dentro y fuera del país y estaba intensificando el diálogo con las autoridades aduaneras de los Estados Unidos de América para supervisar las sustancias que agotan el ozono destinadas a los Estados Unidos desde las Bahamas.  Indicó que todos los países con proyectos de fortalecimiento institucional administrados por el Banco Mundial habían presentado informes y estaban en situación de cumplimiento.

25. En respuesta a preguntas de los miembros del Comité acerca del derecho de los países con economías en transición que no actúan al amparo del artículo 5 a obtener financiación para la eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos, el representante del Banco Mundial declaró que el FMAM había aprobado recientemente un plan de trabajo de 50 millones de dólares para actividades relacionadas con los HCFC, aunque quedaba por precisar su alcance.

V.   INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN PRESENTADA POR LAS PARTES
A INVITACIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

a)  Federación de Rusia

26. El representante de la Federación de Rusia confirmó que la producción de las sustancias que agotan el ozono incluidas en los anexos A y B para uso final había cesado el 20 de diciembre de 2000 y que las exportaciones e importaciones se habían suspendido el 1º de marzo de 2000.  En mayo de 1999 el Gobierno había adoptado la decisión de prohibir el establecimiento de cualquier nueva instalación de producción.  La Iniciativa Especial sobre la Eliminación Gradual se había puesto en aplicación con éxito con el pleno apoyo de la comunidad internacional; se habían cerrado siete instalaciones de producción y su equipo se había desmantelado o adaptado a otros usos. Estas actividades contribuían a una reducción de la producción no sólo en la Federación de Rusia, sino en toda la antigua Unión Soviética, así como a una disminución del comercio ilegal.  Un proyecto del FMAM de reducción gradual del consumo de residuos quedaría completado en 2003.  La Comisión del Ozono había preparado un plan para una eliminación gradual nacional durante el período 2002-05, que se tenía que someter a la aprobación del Gobierno en diciembre de 2002.  La Federación de Rusia estaba enfrentándose con graves problemas con respecto a la eliminación gradual del consumo de CFC para uso en los DIM y recabó la ayuda de la comunidad internacional para lograrlo.

b)  Belice
27. El representante de Belice presentó una solicitud de modificación de su nivel básico.  Explicó que el Comité Ejecutivo había aprobado la preparación de un programa nacional y un plan de gestión de refrigerantes en su 25ª reunión, en julio de 1998.  En 1998 se había contratado a un consultor internacional para que se ocupara de la recopilación de datos.  Había sido necesario reunir y analizar datos históricos sobre las importaciones y el consumo, considerándose que el consumo era idéntico a las importaciones.  Todos los datos sobre sustancias que agotan el ozono se extrajeron de la oficina central de estadística con unas pocas visitas a importadores.  Muy pronto se puso de manifiesto que los datos reunidos sólo permitirían obtener buenas estimaciones, pero estos eran, no obstante, los datos utilizados para fijar el nivel básico de consumo en 16,3 toneladas.  Todas las sustancias que agotan el ozono, con inclusión de los CFC, estaban clasificadas como derivados halogenados de hidrocarburos bajo un único código por el Departamento de Aduanas.  En consecuencia, había resultado imposible desglosar la información relativa a las importaciones correspondientes a los años 1995, 1996 y 1997.  La Oficina central de estadística se utilizaba principalmente para establecer datos comerciales a partir de datos en bruto procedentes de los registros aduaneros.  De conformidad con las prescripciones relativas a la presentación de informes del Protocolo de Montreal, se pidió a la Dependencia nacional del ozono, establecida en enero de 2001, que acopiara, analizara y presentara datos sobre el consumo a la Secretaría.  Al revisar los primeros datos, la Dependencia nacional del ozono descubrió grandes discrepancias entre los datos puestos inicialmente a disposición del consultor y las cantidades efectivas de CFC importadas.  Se detectaron igualmente discrepancias en los datos correspondientes a 1999 y 2001.  Aunque se había pretendido que se había importado bromuro de metilo y halones, en Belice no se habían importando en realidad ninguno de esos productos.  También se había entrevistado a técnicos, que eran los usuarios finales, y se había comparado su información con los datos aduaneros.

28. En la época en que se creó la Dependencia nacional del ozono en enero de 2001 se habían producido tres acontecimientos importantes que habían mejorado la recopilación de datos.  El Departamento de Aduanas había completado la instalación de un sistema de gestión de la información en 1998; el capítulo 38 de las Leyes de Belice se había modificado para incorporar el arancel de aduanas y la clasificación del comercio revisados para desglosar a derivados halogenados específicos de los hidrocarburos, y los importadores habían adquirido un mejor conocimiento del Protocolo de Montreal y, en consecuencia, proporcionaban a la Dependencia nacional del ozono datos más fiables.  Señaló que los datos de importación revisados correspondientes al período 1995 a 2001 mostraban que el nivel básico auténtico del período era de 27,5 toneladas métricas.  Indicó asimismo que el Gobierno de Belice estaba solicitando una revisión del nivel básico para situarlo en 25 toneladas métricas.  Añadió que se estaba solicitando la realización de actividades para reforzar el programa de ozono de Belice como la capacitación de funcionarios de aduanas, una dinámica campaña de promoción para la modernización de los condicionadores de aire móviles, el fortalecimiento del programa de capacitación de los técnicos en refrigeración y un dinámico programa de seguimiento y evaluación, así como campañas de educación y concienciación públicas sobre el programa del ozono en Belice.

29. El representante de Australia pidió al representante de Belice aclaraciones sobre la revisión del nivel básico en toneladas de los productos con un potencial de agotamiento del ozono.

c)  Albania
30. La representante explicó que Albania hacía relativamente poco tiempo que era parte en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal.  Durante 2001 y 2002 Albania había cooperado con el PNUMA en un proceso de participación nacional para evaluar su situación y había procedido a la recopilación y el análisis de datos sobre las sustancias que agotan el ozono.  Albania había comunicado datos de 1995 a 2000 así como con respecto al período de control.  Explicó que debido a diversos problemas, entre ellos la escasez de recursos y problemas económicos que obstaculizaban la protección ambiental, parecía poco probable que Albania pudiera alcanzar las metas de 2005 y 2007.  El plan nacional de eliminación gradual proponía una supresión completa para finales de 2008.  La representante señaló que en octubre de 2002 había entrado en vigor una nueva ley que prohibía la importación de equipo nuevo o de segunda mano que utilizara sustancias que agotaran la capa de ozono; la importación y utilización de sustancias de ese tipo requerían un permiso; estaban en fase de elaboración leyes reguladoras para lograr una congelación de los CFC durante 2003 y Albania estaba en la primera fase de un proyecto de fortalecimiento institucional con fondos que se habían puesto a disposición en julio de 2002.  Destacó la importancia del período trienal de 2003 a 2005 para Albania en el proceso de conclusión de la eliminación gradual en 2008.

d)  Nigeria
31. El representante de Nigeria reiteró la adhesión de su país a sus obligaciones con arreglo al Protocolo de Montreal y señaló que los datos presentados a la Secretaría del Ozono mostraban un mejoramiento progresivo en su empeño en garantizar el cumplimiento.  Señaló que en Nigeria se estaban aplicando varios proyectos de inversión, algunos de los cuales estaban en fase de terminación acelerada.  El plan de 2002 estaba eliminando gradualmente unas 333,5 toneladas métricas de CFC.  Para reforzar y mantener el cumplimiento, Nigeria había elaborado un plan nacional de eliminación gradual de los CFC en el que se establecían objetivos de reducción de los CFC que tenían presente el cumplimiento y que se sometieron a la 38ª reunión del Comité Ejecutivo.  Las metas se alcanzarían por medio de proyectos de inversión en los sectores de las espumas, la refrigeración y los aerosoles; la aplicación de un plan de gestión de refrigerantes; el fortalecimiento del sistema de concesión de licencias de importación y de cuotas de las sustancias que agotan el ozono; y las medidas políticas y legislativas.  Aseguró al Comité que Nigeria seguiría cumpliendo sus obligaciones vinculantes con respecto al Protocolo de Montreal.

e)  Etiopía
32. El representante de Etiopía explicó que el consumo de CFC en su país correspondía principalmente al sector de la refrigeración.  El programa nacional etíope incluía un plan de gestión de refrigerantes, un proyecto de reconversión y un proyecto de reciclado.  Lamentablemente, el comienzo del proyecto de reciclado se había programado antes de 1998, pero se había retrasado hasta comienzos de 2002 debido a la retirada del organismo que prestaba asistencia por razones políticas.  El proyecto de reciclado tenía por objetivo eliminar gradualmente 70 toneladas de CFC a lo largo de cinco años.  Dijo que la Dependencia nacional del ozono estaba esforzándose por incrementar la sensibilización del público, redactar nuevas normas legislativas relativas a las sustancias que agotan el ozono y poner en práctica programas de capacitación, entre otras cosas.  La tendencia actual mostraba que la utilización de CFC estaba reduciéndose y confiaba en que el país podría cumplir sus obligaciones dimanantes del Protocolo de Montreal con la ayuda del Fondo Multilateral y de los organismos de aplicación.

f)  Paraguay
33. El representante del Paraguay presentó una solicitud de modificación de los datos básicos.  La razón de ello era una diferencia que existía entre los datos en poder de la Secretaría del Ozono y los que había registrado la Dependencia Nacional del Ozono del Paraguay.  Creía que el personal encargado del ozono de esa época había presentado sólo informes parciales y que las cifras proporcionadas a la Secretaría del Fondo Multilateral eran correctas.  Sobre esa base, la cifra de base de los CFC debería elevarse de 157,4 a 210,6 toneladas de potencial de agotamiento del ozono.  Esto no entrañaría ninguna diferencia con respecto al estado de cumplimiento del Paraguay, ya que el consumo actual es muy inferior incluso a la cifra inicial del nivel básico.

34. En respuesta a preguntas de miembros del Comité acerca de la presentación de datos, el representante de Nigeria señaló que sus datos de 2001 se habían presentado a la Secretaría, mientras que Etiopía indicó que sus datos con respecto al período de control ya se habían presentado.  La Secretaría confirmó que había recibido una copia del plan de acción etíope.

VI.  EXAMEN DE LA SITUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES 

ESPECÍFICAS RELATIVAS A BANGLADESH, CHAD, COMORAS, HONDURAS, MONGOLIA, NÍGER, NIGERIA, OMÁN, PAPUA NUEVA GUINEA, PARAGUAY, SAMOA (decisión XIII/16), FEDERACIÓN DE RUSIA (decisión XIII/17), ARMENIA (decisión XIII/18), KAZAJSTÁN (decisión XIII/19), TAYIKISTÁN (decisión XIII/20), BELICE (decisión XIII/22), CAMERÚN (decisión XIII/23), ETIOPÍA (decisión XIII/24), PERÚ (decisión XIII/25)

35. La Secretaría del Ozono presentó el informe de la Secretaría sobre el examen de las situaciones de incumplimiento potencial deducidas del informe sobre los datos, así como la situación de cumplimiento de las decisiones de las Partes, y las recomendaciones del Comité de Aplicación sobre las cuestiones de incumplimiento, tal como figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/29/2.  Las Partes se agruparon según las categorías convenidas en la 28ª reunión del Comité.

36. La Secretaría se disculpó por haber enviado tarde el informe, pero advirtió que esto constituía un problema constante.  Las Partes a menudo respondían con lentitud a las solicitudes de la Secretaría en seguimiento de las recomendaciones del Comité de Aplicación y las decisiones de la reunión de las Partes, y la Secretaría siempre prefería presentar información al Comité en lugar de contestar simplemente que una Parte no había respondido a su petición.  Como resultado de ello, la Secretaría frecuentemente tenía que dejar la producción del informe para más tarde de lo que habría deseado.

37. El Comité de Aplicación examinó los puntos planteados por la Secretaría en su informe, con inclusión de la reunión a puerta cerrada a la que sólo asistían los miembros del Comité.

Incumplimiento de la prescripción de comunicar los datos básicos anuales (artículo 7, párrafos 1 y 2)

38. Veintiocho Partes que actúan al amparo del artículo 5 no habían comunicado datos correspondientes a uno o más de los años de base (1986, 1989 o 1991) con respecto a uno o más grupos de sustancias controladas, como lo exige el artículo 7 del Protocolo de Montreal.  La Secretaría observó que en el caso de países que habían ratificado el Protocolo sólo recientemente, estos datos podían no figurar de hecho o, por lo menos, ser difíciles de obtener.  Por añadidura, como el Protocolo se ajustó más tarde con el fin de establecer años de base posteriores para la determinación del cumplimiento por las Partes que actúan al amparo del artículo 5, los datos del año de base inicial en la práctica no representaban ningún valor y las Partes a veces tenían dificultades para entender por qué se deberían comunicar esos datos.  Sin embargo, con arreglo al artículo 7 del Protocolo, una falta de comunicación de los datos del año base inicial colocaban a la Parte en situación de incumplimiento.

39. La Secretaría observó además que las Partes afrontaban una situación similar con respecto al párrafo 3 del artículo 9 del Protocolo, con arreglo al cual se suponía que tenían que informar cada dos años de sus actividades de investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información.  Aunque esto había resultado útil en los primeros años del Protocolo, tenía ahora escaso valor y el Comité de Aplicación había alcanzado un acuerdo oficioso en el sentido de que los requisitos del artículo se cumplían con los informes periódicos de los grupos de evaluación y de la OMM.

40. El Comité decidió, sin embargo, que el problema de los datos básicos era una cuestión más seria, que requería una decisión de la reunión de las Partes.  La Secretaría sugirió que la mejor manera de proceder consistía en que la Secretaría trabajara con las Partes para producir las estimaciones mejores posibles de los datos del año de base, tal como se autorizaba en al artículo 7 del Protocolo.  El Comité convino en remitir el asunto al grupo de redacción jurídica para que preparase un proyecto de decisión destinado a la reunión de las Partes sobre la presentación de datos sobre el año básico con arreglo al artículo 7.

Incumplimiento de los requisitos de comunicar datos anuales (artículo 7, párrafo 3)

41. Trece países que se consideraba provisionalmente que actuaban de conformidad con el artículo 5 no habían presentado nunca ningún dato a la Secretaría:  Camboya, Cabo Verde, Djibouti, Liberia, Estados Federados de Micronesia, Nauru, Palau, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname y Vanuatu.  El Comité señaló que muchas de esas Partes habían ratificado el Protocolo sólo recientemente y que algunas de ellas habían sufrido períodos de disturbios civiles.  No obstante, casi todos ellos habían recibido asistencia con respecto a la recopilación de datos y el fortalecimiento institucional mediante el Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución.

42. El Comité consideraba importante que se recordara claramente a las Partes sus obligaciones de presentar datos y, en consecuencia, convino en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión que contenía un proyecto de decisión, que figuraba en el anexo I del presente informe, exhortando a esas Partes a colaborar con el PNUD en el marco del Programa de Asistencia al Cumplimiento y con otros organismos de aplicación del Fondo Multilateral para comunicar datos lo más rápidamente posible a la Secretaría y pedir al Comité de Aplicación que examinase la situación de esas Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Cuestiones relacionadas con la presentación de informes con datos básicos de conformidad con el artículo 5, párrafos 3 y 8 ter d)
43. Varias partes que actúan al amparo del artículo 5 habían dejado de comunicar durante uno o más años datos requeridos para establecer sus valores de base:  en el anexo A:  Angola y Haití; y en el anexo E:  Cabo Verde, Djibouti, Estados Federados de Micronesia, Haití, Liberia, Maldivas, Nigeria, Palau, República Democrática de Corea, República Democrática Popular del Congo, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Vanuatu.  La Secretaría no pudo, por consiguiente, determinar la situación de estas Partes con respecto al cumplimiento.  Casi todas ellas habían recibido asistencia en lo que respecta a la recopilación de datos y el fortalecimiento institucional por conducto del Fondo Multilateral y sus organismos de aplicación.

44. El Comité decidió adoptar un enfoque similar al adoptado con respecto al grupo que no había presentado nunca datos y, por consiguiente, convino en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión que contenía un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, instando a las Partes a colaborar estrechamente con los organismos interesados para comunicar datos lo más rápidamente posible a la Secretaría y pidió al Comité de Aplicación que revisara la situación de las Partes con respecto a la presentación de datos en su próxima reunión.

Incumplimiento de la prescripción de presentar datos anuales de conformidad con el artículo 7, párrafo 3
45. En 2000 y 2001 sólo la mitad de las Partes habían presentado sus datos a la Secretaría en la fecha debida del 30 de septiembre, lo que dificultó mucho la tarea de la Secretaría de analizar los datos para el Comité de Aplicación y la reunión de las Partes.

46. El Comité convino en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión que contenía un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, utilizando su redacción habitual para exhortar a las Partes a que presentaran datos lo antes posible.

47. La Secretaría advirtió que los períodos de control de mitad del año, de julio a junio, en los que las Partes que actúan de conformidad con el artículo 5 tenían que presentar datos con arreglo al párrafo 2 del artículo 2A del Protocolo, tendían a causar cierta confusión entre las Partes.  Parecía probable que el período de control actual, que abarcaba 18 meses, del 1º de julio de 2001 al 31 de diciembre de 2002, provocaría aún mayor confusión.  El Comité convino en agregar un párrafo al proyecto de decisión sobre la comunicación de datos recordando a las Partes que actúan con arreglo al artículo 5 que el período de control es de dieciocho meses.

Cuestiones relativas al incumplimiento de las Partes que actúan con arreglo al artículo 5
48. Varias Partes que actúan de conformidad con el artículo 5 han informado sobre el consumo de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y 2001 y/o el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 que les colocó potencial o definitivamente en una situación de incumplimiento.  El Comité decidió repetir el texto utilizado en decisiones anteriores de reuniones de las Partes que tratan de la falta de cumplimiento de todas esas Partes incluidas en esa categoría que no se habían identificado ya en decisiones individuales de la 13ª reunión de las Partes.  Los países que habían sido indicados en alguna decisión anterior serían considerados por separado (véase más adelante en los párrafos XX–YY).  Después de un debate, el Comité volvió a decidir tratar a todas las Partes de esta categoría de la misma manera independientemente de la magnitud de su consumo excesivo.

49. El Comité convino, en consecuencia, en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión que contendrá proyectos de decisión sobre Albania, las Bahamas, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, la Jamahiriya Árabe Libia, Maldivas, Namibia, Nepal, y San Vicente y las Granadinas, tal como figura en el anexo I del presente informe, que reproduce los datos de la Parte considerada en situación de incumplimiento, solicita que la Parte presente un plan de acción al Comité con plazos específicos para garantizar un pronto regreso a la situación de cumplimiento y describe las posibles consecuencias.

Solicitudes de cambios del nivel básico
50. Siete Partes han solicitado cambios en los datos relativos a su consumo correspondientes a los años de referencia:  Belice, Bulgaria, Paraguay, Qatar, Sri Lanka, Uganda y Yemen.  El Comité recordó sus decisiones de reuniones anteriores de exigir a las Partes que solicitan cambios en los datos básicos una información completa justificativa, con inclusión de la metodología utilizada para calcular la cifra revisada propuesta, y una explicación de la razón por la que la cifra anterior era incorrecta.  La decisión XIII/15 de la 13ª reunión de las Partes ha aconsejado a las Partes que solicitan cambios en los datos de referencia comunicados que presenten sus peticiones al Comité de Aplicación, el cual a su vez colaborará con la Secretaría del Ozono y el Comité Ejecutivo para confirmar la justificación de los cambios y someterlos a la aprobación de la reunión de las Partes.

51. El Comité tomó nota de las comunicaciones y presentaciones efectuadas por algunas de las Partes en el Comité.  El Comité tomó nota además de que en algunos casos el cambio solicitado colocaría a la Parte en situación de cumplimiento, mientras que en otros casos no lo haría, pero decidió que todas las solicitudes de cambios deberían tratarse de la misma manera, independientemente de su repercusión, y también independientemente de la magnitud del cambio solicitado.

52. En el caso de Belice, la información proporcionada no hacía ninguna distinción entre las distintas especies de CFC, por lo que el Comité decidió solicitar un desglose completo a Belice antes de poder confirmar la cifra definitiva correspondiente al nivel básico.

53. En el caso de Bulgaria, la cifra que figuraba en el informe sobre sustitutivos del bromuro de metilo del PNUMA, adjuntado al documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/29/2, indicaba el consumo después de deducir los volúmenes utilizados para la cuarentena y aplicaciones anteriores a la expedición de 86,3 toneladas, indicando una cifra ajustada de 51,78 toneladas de capacidad de agotamiento del ozono en lugar de 54 toneladas, que Bulgaria había solicitado inicialmente.

54. El representante de Sri Lanka advirtió que la solicitud de su país no representaba tanto una revisión como una corrección de la cifra de un año que parecía haberse registrado erróneamente.  Lo mismo sucedía en el caso del Paraguay.

55. Sobre esta base, el Comité convino en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contenía un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, recomendando cambios en los datos relativos al nivel básico correspondientes a Belice, Bulgaria, Paraguay y Sri Lanka.

56. En el caso de Qatar, el Comité convino en que como no se había proporcionado información alguna, el Comité no podía aceptar la solicitud.  El Comité convino además en pedir a Qatar que suministrara una información justificativa completa, con inclusión de la metodología utilizada para calcular la cifra revisada propuesta, y una explicación del motivo por el que la cifra anterior era incorrecta, y en invitar a Qatar a la próxima reunión del Comité para que presentase su solicitud y respondiese a preguntas.

57. En el caso de Uganda, el Comité reconoció que se había proporcionado parte de la información necesaria, pero convino en que no era suficiente para que el Comité accediese a su solicitud.  El Comité acordó además pedir a Uganda que diera una explicación de la razón por la que creía que su cifra de base anterior era incorrecta e invitar a Uganda a la próxima reunión del Comité para que presentase su solicitud y respondiese a preguntas.

58. En el caso de Yemen, el Comité reconoció con agradecimiento que se había suministrado gran parte de la información necesaria, pero convino en que todavía no eran suficiente para que el Comité accediera a su solicitud.  El Comité convino además en pedir a Yemen que proporcionara información suplementaria sobre las cuestiones siguientes:  la validez de su suposición de que todas las sustancias consumidas durante 1995-97 eran importadas, o si era posible que parte del consumo pudiera haber utilizado las reservas; si se había realizado alguna fabricación de productos que contuvieran sustancias que agotan el ozono durante 1995-97; y si los servicios de emergencia habían realizado algún consumo de halones durante 1995-97.

Incumplimiento de las Partes que no actúan con arreglo al artículo 5 de las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2H
59. Armenia, Belarús, la Federación de Rusia, Letonia y Ucrania habían comunicado un consumo de sustancias que agotan el ozono en 2000 que superaba los límites de control y que no podía explicarse con las exenciones autorizadas como las relativas a usos esenciales o exportaciones a Partes que actúan con arreglo al artículo 5.  La Secretaría advirtió que en algunos casos la desviación era muy reducida y a menudo se debía al consumo para usos de laboratorio y analíticos, que estaban autorizados con arreglo a una exención global, pero sobre los que los informes de las Partes eran a menudo erróneos.  No obstante, la Secretaría no podía dar por supuesto que la desviación estaba relacionada con exenciones autorizadas y siempre tenía que solicitar información de las Partes interesadas, las cuales no en todos los casos las suministraban con rapidez.

60. El Comité reconoció que en muchos casos las desviaciones podían resultar explicables, pero no obstante consideraba que tenía que tratar a esas Partes de la misma manera que a todas las demás que habían comunicado un consumo o producción excesivos con respecto a cualquier período de control determinado.  Armenia y la Federación de Rusia serían objeto de decisiones separadas en cumplimiento de las decisiones de la 13ª reunión de las Partes, y el Comité acordó transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I al presente informe, declarando a Belarús, Letonia y Ucrania en situación de incumplimiento de las medidas de control en 2000, pidiéndoles que facilitaran explicaciones de su falta de cumplimiento con carácter de urgencia y solicitando al Comité de Aplicación que revisara la situación en su próxima reunión y que informara a la 15ª reunión de las Partes.

Situación de incumplimiento de decisiones anteriores de las Partes

61. Para facilitar sus deliberaciones futuras sobre la falta de cumplimiento de las Partes, el Comité convino en pedir a la Secretaría que estableciera una lista de comprobación de los elementos de información que solicitaría a las Partes que proporcionaran.

Bangladesh

62. En la decisión XIII/16 de la 13ª reunión de las Partes se había indicado que Bangladesh estaba en situación de incumplimiento de sus obligaciones.  Con posterioridad, había suministrado información a la Secretaría que mostraba que se encontraba definitivamente en una situación de incumplimiento con respecto al período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  No obstante, el Comité reconoció que la conclusión de un proyecto importante sobre espumas en enero de 2002 reduciría el consumo de CFC y que Bangladesh recuperaría su situación de cumplimiento.

63. El Comité convino, en consecuencia, en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contenía un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, reconociendo la situación de incumplimiento de Bangladesh durante el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, aceptando que ya había adoptado medidas destinadas a volver a la situación de cumplimiento y decidiendo supervisar la situación de cerca.

Nigeria

64. El Comité reconoció que Nigeria se encontraba en una situación análoga a Bangladesh, en el sentido de que en la decisión XIII/16 de la 13ª reunión de las Partes se había señalado su situación de incumplimiento y que los datos comunicados correspondientes a 2000 y 2001 mostraban que seguía estando en situación de incumplimiento.  Recientemente había presentado un plan de acción en el que se indicaba cómo tenía la intención de recuperar la situación de cumplimiento, pero el Comité decidió que seguía siendo necesario convenir cifras básicas concretas y pidió al Presidente del Comité que las acordara con Nigeria.

65. El Comité convino en transmitir a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, reconociendo la situación de incumplimiento de Nigeria con respecto al período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, en el que señalaba que había presentado un plan de acción con plazos específicos para lograr recuperar la situación de cumplimiento en 2003 y decidía seguir la situación de cerca.

Federación de Rusia
66. El Comité señaló que, aun cuando la Federación de Rusia no cumplió los niveles básicos de eliminación gradual que había acordado para 1999 y 2000, los datos que había presentado con respecto a 2001 confirmaban la eliminación gradual completa de la producción y el consumo de las sustancias que agotan el ozono de los anexos A y B, tal como se señalaba en la decisión XIII/17 de la 13ª reunión de las Partes.

67. El Comité convino en presentar a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, encomiando los esfuerzos realizados por la Federación de Rusia para cumplir las medidas de control del Protocolo de Montreal y mostrando su satisfacción por su regreso a la situación de cumplimiento.

Armenia

68. En la decisión XIII/18 de la 13ª reunión de las Partes se había indicado que Armenia no cumplía sus obligaciones, pero que había presentado también una solicitud de reclasificación como parte que actúa con arreglo al artículo 5.  El Comité convino en presentar a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de resolución, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, reconociendo que Armenia no cumplió sus obligaciones en 2000, acusando recibo de su solicitud de reclasificación como Parte que actúa de conformidad con el artículo 5 y pidiendo al Comité de Aplicación que examinara la cuestión tan pronto como quedara resuelto ese asunto.

Tayikistán
69. En la decisión XIII/20 de la 13ª reunión de las Partes se había indicado que Tayikistán no cumplía sus obligaciones y que había aceptado un plan de acción con plazos específicos destinado a volver a una situación de cumplimiento. La Secretaría informó de que existían pequeñas contradicciones entre el informe posteriormente recibido de Tayikistán y ese plan de acción; que se había invitado a un representante a que asistiera a la reunión del Comité de Aplicación, pero que ello no fue posible debido a dificultades de viaje.

70. El Comité convino en pedir a la Secretaría que tratara de aclarar las contradicciones y en invitar a Tayikistán a la próxima reunión del Comité de Aplicación, si no podían aclararse de manera satisfactoria.

Camerún

71. En la decisión XIII/23 de la 13ª reunión de las Partes se había indicado que el Camerún no cumplía sus obligaciones y se le había pedido que presentara un plan de acción con plazos específicos destinado a recuperar su situación de cumplimiento.  El Comité tomó nota de que ese plan no se había elaborado todavía y recordó las observaciones del PNUMA de que había tenido dificultades para establecer unos buenos cauces de comunicación con el Gobierno del Camerún y que en el país se habían producido frecuentes cambios en los funcionarios encargados del ozono.

72. El Comité convino en presentar a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, reconociendo que el Camerún no cumplía sus obligaciones, tomando nota con pesar de que no había satisfecho las prescripciones de la decisión XIII/23, en la que se pedía que presentara un plan de acción a la Secretaría lo antes posible, y a tiempo para que fuera examinado por el Comité de Aplicación en su próxima reunión, que se celebraría en julio de 2003, se solicitaban además informes parciales del PNUMA y de la ONUDI, se hacía hincapié en el Gobierno del Camerún en la necesidad conexa de que estableciera y mantuviera una política gubernamental y un marco institucional eficaces a los efectos del cumplimiento y el seguimiento de la estrategia nacional de eliminación gradual, y se decidía seguir la situación de cerca.

Belice

73. En la decisión XIII/22 de la 13ª reunión de las Partes se señalaba que Belice no cumplía sus obligaciones y que había presentado datos correspondientes al período de control del 1º de julio de 2000 al 30 de junio de 2001 que mostraban que seguía en situación de incumplimiento.  Recientemente había presentado un plan de acción que describía de qué manera tenía la intención de recuperar la situación de cumplimiento, pero el Comité decidió que seguía siendo necesario convenir cifras básicas concretas y pidió al Presidente del Comité que las acordara con Belice.

74. El Comité convino en presentar a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, reconociendo la situación de incumplimiento de Belice en lo que respecta al período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, señalando que había presentado un plan de acción con plazos específicos para lograr recuperar la situación de cumplimiento y expresando su decisión de seguir la situación de cerca.  Convino además en insertar una remisión a la solicitud de Belice de modificar sus datos básicos.

Etiopía

75. En la decisión XIII/24 de la 13ª reunión de las Partes se había señalado que Etiopía no cumplía sus obligaciones y que había presentado datos correspondientes al período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 que mostraban que seguía en estado de incumplimiento.  Recientemente había presentado un plan de acción que indicaba de qué manera tenía la intención de recuperar su situación de cumplimiento, pero el Comité decidió que seguía siendo necesario convenir cifras de referencia específicas y en particular una fecha final para la eliminación gradual de los CFC, y pidió al Presidente del Comité que las acordara con Etiopía.

76. El Comité convino en presentar a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, reconociendo la situación de incumplimiento de Etiopía en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, señalando que había presentado un plan de acción con plazos específicos para garantizar la vuelta a una situación de cumplimiento y manifestando su decisión de seguir la situación de cerca.

Partes que se encuentran actualmente en situación de cumplimiento

77. El Comité tomó nota con reconocimiento de que las Partes que figuran a continuación, cuyo cumplimiento del Protocolo de Montreal estaba sujeto a decisiones de las Partes relativas a la falta de cumplimiento en 2001, habían vuelto a la situación de cumplimiento y que no se requerían otras medidas:  Chad, Honduras, Mongolia, Níger, Omán y Samoa (decisión XIII/16), Argentina (decisión XIII/21) y Perú (decisión XIII/25).

VII.   EXAMEN DEL INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LAS PARTES QUE
HAN ESTABLECIDO SISTEMAS DE LICENCIA (PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO 4B DEL PROTOCOLO DE MONTREAL)

78. La Secretaría presentó su informe sobre las Partes que habían establecido sistemas de licencia con arreglo al párrafo 4 del artículo 4B del Protocolo de Montreal, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/INF/2.  La Secretaría advirtió que, si bien no todas las Partes que habían ratificado la Enmienda de Montreal habían presentado ya información sobre si habían establecido sistemas de licencia de importación y exportación, muchas Partes que no habían ratificado todavía la Enmienda habían establecido ese tipo de sistemas.

79. El Comité convino en presentar a la 14ª reunión de las Partes un documento de sesión, que contendría un proyecto de decisión, tal como figuraba en el anexo I del presente informe, indicando con reconocimiento las Partes que habían establecido sistemas de licencia y pidiendo a todas las Partes que ratificaran la Enmienda de Montreal y que establecieran sistemas de licencia.

VIII.   OTROS ASUNTOS

80. No se sometió a debate ningún otro asunto.

IX.   APROBACIÓN DEL INFORME DE LA REUNIÓN

81. El Comité convino en seguir su procedimiento habitual para la aprobación de su informe.

X.   CLAUSURA DE LA REUNIÓN

82. El Presidente declaró clausurada la reunión a las 14.30 horas del domingo, 24 de noviembre de 2002.

Anexo I

DECISIONES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO
RECOMENDADAS POR EL COMITÉ DE APLICACIÓN

Decisión XIV/…  Datos e información proporcionados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal

1. Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2. Tomar nota con pesar de que 49 Partes, de las 180 que debían haber presentado datos correspondientes a 2001, no los han presentado hasta la fecha (y de que, en general, no ha mejorado el porcentaje de presentación de informes];

3. Tomar nota además de que la presentación de informes por las Partes a destiempo impide una eficaz supervisión y evaluación del cumplimiento por éstas de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

4. Instar encarecidamente a las Partes a que comuniquen los datos sobre consumo y producción en cuanto dispongan de esas cifras, en lugar de aguardar hasta la fecha límite del 30 de septiembre todos los años;

5. Recordar a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 2 A y en el apartado a) del párrafo 8 bis del artículo 5, a los efectos de la presentación de datos, el actual período de control abarca desde el 1° de julio de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2002.

Decisión XIV…  Incumplimiento del requisito de presentación de datos según lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo de Montreal por Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo

1. Tomar nota de que las siguientes Partes, clasificadas provisionalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5, no han presentado ningún dato sobre consumo o producción a la Secretaría: Cabo Verde, Camboya, Djibouti, Estados Federados de Micronesia, Liberia, Nauru, Palau, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname y Vanuatu.

2. Señalar que esta situación evidencia un incumplimiento por estas Partes respecto de sus obligaciones de comuunicar datos con arreglo al Protocolo de Montreal;

3. Reconocer que muchas de estas Partes han ratificado el Protocolo de Montreal en fecha muy reciente; pero señalar asimismo que 12 de ellas han recibido del Fondo Multilateral asistencia para la reunión de datos por conducto de los organismos de ejecución;

4. Instar a estas Partes a que trabajen conjuntamente con el PNUMA en el marco del Programa de asistencia para el cumplimiento y con los demás organismos de ejecución del Fondo Multilateral para comunicar esos datos con la mayor rapidez posible a la Secretaría, y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes respecto de la presentación de datos en su próxima reunión.

Decisión XIV/…  Incumplimiento del requisito de comunicación de datos a los efectos del establecimiento de los niveles básicos de conformidad con el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5

1. Señalar que las siguientes Partes durante uno o más años no han comunicado los datos necesaros para el establecimiento de los niveles básicos en relación con los anexos A y E del Protocolo, según se establece en el párrafo 3 y el apartado d) del párrafo 8 ter del  artículo 5:

a) En relación con el anexo A:  Angola, Cabo Verde, Camboya, Djibouti, los Estados Federados de Micronesia, Haití, Liberia, Nauru, Palau, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Suriname, y Vanuatu;

b) En relación con el anexo E:  Cabo Verde, Djibouti, Estados Federados de Micronesia, Haití, Liberia, Maldivas, Nigeria, Palau, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Vanuatu;

2. Señalar que esto evidencia un incumplimiento por estas Partes de sus obligaciones de comunicación de datos contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

3. Destacar que el cumplimiento del Protocolo de Montreal por estas Partes no puede determinarse sin el conocimiento de esos datos;

4. Señalar que 18 de estas 20 Partes están recibiendo del Fondo Multilateral asistencia para la reunión de datos por conducto de los organismos de ejecución;

5. Instar a estas Partes a que trabajen directamente con los organismos de que se trate en la comunicación de los datos requeridos por la Secretaría como cuestión de urgencia y pedir al Comité de Aplicación que examine la situación de estas Partes respecto de la comunicación de datos en su próxima reunión.

Decisión XIV/…  Posibilidad de incumplimiento de la congelación del consumo de CFC por Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión X/29 de la Décima Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que escribiera a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y hubieran comunicado datos sobre un consumo de CFC correspondiente a los años 2000 ó 2001 que sobrepasaran sus propios niveles básicos;

2. Tomar nota de que Guatemala, Malta, el Pakistán y Papua Nueva Guinea no han comunicado datos relativos al período de control comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001 y de que han comunicado datos anuales correspondientes a 2000 o a 2001 que rebasan su nivel básico. Dado que no se han recibido más aclaraciones, se presume que estas Partes se encuentran en una situación manifiesta de incumplimiento de las medidas de control previstas en el Protocolo;

3. Instar a estas Partes a que comuniquen datos relativos al período de control comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001 como cuestión de urgencia;

4. Seguir de cerca los progresos que logren estas Partes respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que estas Partes procuren cumplir y cumplan las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá seguir otorgando a esas Partes el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, estas Partes deberán seguir recibiendo asistencia internacional para que puedan seguir cumpliendo sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a esas Partes que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a cumplir las medidas a su debido tiempo, las Partes considerarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/… Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Albania

1. Tomar nota de que Albania ratificó el Protocolo de Montreal el 8 de octubre de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, pero el Comité Ejecutivo no ha aprobado su programa nacional.  No obstante, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 215.060 dólares de los EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Albania para las sustancias del grupo I del anexo A es de 41 toneladas PAO.  Albania comunicó un consumo de 62 y 69 toneladas PAO en relación con sustancias del grupo I del anexo A en 2000 y 2001 respectivamente, y un consumo de 58 toneladas PAO de sustancias del grupo I del anexo A en relación con el período de control de la congelación del consumo comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001.  De resultas de ello, durante el período de control comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001, Albania incumplió sus obligaciones contraidas en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Albania presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Albania tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación gradual, una prohibición de importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Albania respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Albania procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar a Albania el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Albania deberá seguir recibiendo asistencia internacional para que puedan seguir cumpliendo sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar respecto del incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Albania, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país deja de volver a cumplir a su debido tiempo, las Partes considerarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas. Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, a fin de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y, por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/… Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bahamas

1. Tomar nota de que las Bahamas ratificcaron el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague el 4 de mayo de 1993.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1996.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 658.487 de dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de las Bahamas para las sustancias del grupo I del anexo A es de 44 toneladas PAO.  Las Bahamas notificaron un consumo de 66 toneladas PAO en relación con sustancias del grupo I del anexo A en 2000, y un consumo de 87 toneladas PAO en relación con sustancias del grupo I del anexo A durante el período de control de la congelación del consumo comprendido entre 1° de julio de 2000 y 30 de junio de 2001.  De resultas de ello, durante el período de control comprendido entre 1°de julio de 2000 y 30 de junio de 2001, las Bahamas incumplieron sus obligaciones contraidas en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que las Bahamas presenten al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Las Bahamas tal vez deseen considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación gradual, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logren las Bahamas respecto de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que las Bahamas procuren cumplir y cumplan las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar al país el mismo trato que reciben las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, las Bahamas deben seguir recibiendo asistencia internacional que les permita cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a las Bahamas que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país deja de volver al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4 con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/…  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bolivia

1. Tomar nota de que Bolivia ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague el 3 de octubre de 1994, así como la Enmienda de Montreal el 12 de abril de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1995.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 1.428.767 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Bolivia para las sustancias del Grupo I del anexo A es de 76 toneladas PAO.  Bolivia comunicó un consumo de 79 y 77 toneladas PAO en relación con sustancias del Grupo I del anexo A en 2000 y 2001 respectivamente y un consumo de 78 toneladas PAO en relación con sustancias del Grupo I del anexo A durante el período de control de la congelación del consumo comprendido entre 1º de julio de 2000 y 30 de junio de 2001.  De resultas de ello, durante el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, Bolivia incumplió sus obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Bolivia presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento.  Bolivia tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación gradual, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Bolivia respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bolivia procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar a Bolivia el mismo trato que reciben las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Bolivia deberá seguir recibiendo asistencia internacional para que pueda cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Bolivia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/…  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bosnia y Herzegovina 

1. Tomar nota de que Bosnia y Herzegovina ratificó el Protocolo de Montreal el 6 de marzo de 1992.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1999.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado la suma de 1.308.472 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Bosnia y Herzegovina para las sustancias del Grupo I de anexo A es de 24 toneladas PAO.  Bosnia y Herzegovina comunicó un consumo de 176 y 200 toneladas PAO en relación con sustancias del Grupo I del anexo A en 2000 y 2001 respectivamente.  De resultas de ello, Bosnia y Herzegovina incumplió sus obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Bosnia y Herzegovina presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su pronto retorno al cumplimiento. Bosnia y Herzegovina tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en su plan de acción el establecimiento de cupos de importación a fin de congelar las importaciones a los niveles básicos y apoya el calendario de eliminación gradual, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que propicien la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca los progresos que logre Bosnia y Herzegovina respecto de la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bosnia y Herzegovina procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas en el Protocolo, se deberá otorgar al país el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Bosnia y Herzegovina deberá seguir recibiendo asistencia internacional que le permita cumplir estos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  No obstante, por la presente decisión, las Partes advierten a Bosnia y Herzegovina que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por la cesación del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/...  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Namibia

1. Tomar nota de que Namibia ratificó el Protocolo de Montreal el 20 de septiembre de 1993 y la Enmienda de Londres el 6 de noviembre de 1997.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1995.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 406.147 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Namibia de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 22 toneladas PAO.  Namibia comunicó un consumo de 22 y 24 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y 2001, respectivamente, y un consumo de 23 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Como consecuencia, en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, Namibia se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Namibia presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Namibia tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de importaciones de equipo con que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca el progreso de Namibia en relación con la eliminación gradual de sustancias destructoras del ozono.  En la medida en que Namibia procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Namibia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Namibia deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Namibia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/...  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Nepal

1. Tomar nota de que Nepal ratificó el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres el 6 de julio de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1998.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 432.137 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Nepal de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 27 toneladas PAO.  Nepal comunicó un consumo de 94 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y un consumo de 94 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Como consecuencia, en el período de control comprendido entre julio de 2000 y junio de 2001, Nepal se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Nepal presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Nepal tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de la importación de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación gradual;

4. Seguir de cerca el progreso de  Nepal en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Nepal procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Nepal el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Nepal deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Nepal que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/...  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por San Vicente y las Granadinas

1. Tomar nota de que San Vicente y las Granadinas ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague el 2 de diciembre de 1996.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1998.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 152.889 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de San Vicente y las Granadinas de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 2 toneladas PAO.  San Vicente y las Granadinas comunicó un consumo de 6 y 7 toneladas PAO de sustancias  que figuran en el grupo I del anexo A en 2000 y 2001, respectivamente, y un consumo de 9 toneladas PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de la congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el  30 de junio de 2001.  Como consecuencia, en el período de control comprendido entre el julio de 2000 y junio de 2001, San Vicente y las Granadinas se encontraba en situación de incumplimiento de sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que San Vicente y las Granadinas presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento.  San Vicente y las Granadinas tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación;

4. Seguir de cerca el progreso de San Vicente y las Granadinas en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa ozono.  En la medida en que San Vicente y las Granadinas procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se debería otorgar a San Vicente y las Granadinas el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, San Vicente y las Granadinas debería seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a San Vicente y las Granadinas que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/...  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por la Jamahiriya Árabe Libia

1. Tomar nota de que la Jamahiriya Árabe Libia ratificó el Protocolo de Montreal el 11 de julio de 1990 y la Enmienda de Londres el 12 de julio de 2001.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 2000.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 2.794.053 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de la Jamahiriya Árabe Libia de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 717 toneladas PAO.  La Jamahiriya Árabe Libia comunicó un consumo de 985 toneladas PAO en 2000 y la misma cantidad en 2001, por lo que la Jamahiriya Árabe Libia se encuentra en una situación manifiesta de incumplimiento de sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir a la Jamahiriya Árabe Libia que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Tal vez la Jamahiriya Árabe Libia desee considerar incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y contribuir al calendario de eliminación, una prohibición de importaciones de equipo que utiliza sustancias que agotan la capa de ozono  e instrumentos normativos y reglamentarios que aseguren el logro paulatino de la eliminación;

4. Seguir de cerca el progreso de la Jamahiriya Árabe Libia en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que la Jamahiriya Árabe Libia procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Jamahiriya Árabe Libia el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, la Jamahiriya Árabe Libia deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a la Jamahiriya Árabe Libia que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las contempladas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/...  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Maldivas

1. Tomar nota de que Maldivas ratificó el Protocolo de Montreal el 16 de mayo de 1989, la Enmienda de Londres el 31 de julio de 1991 y la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Montreal el 27 de septiembre de 2001.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1993.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado una suma de 370.516 dólares EE.UU. con cargo al Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Maldivas de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 5 toneladas PAO.  Maldivas comunicó un consumo de 5 toneladas PAO en 2000 y 14 toneladas PAO en 2001, por lo que Maldivas se encuentra en una situación manifiesta de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Maldivas presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos a fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  Maldivas tal vez desee considerar la posibilidad de incluir en ese plan de acción el establecimiento de cupos de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, una prohibición de las importaciones de equipo que utiliza sustancias que agotan la capa de ozono y la aplicación de instrumentos normativos y de reglamentación que aseguren la consecución de la eliminación;

4. Seguir de cerca el progreso de Maldivas en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Maldivas procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Maldivas el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Maldivas deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Maldivas que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medida podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como asegurar el cese del suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a perpetuar una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/…Solicitudes de modificación de los datos de referencia

1. Tomar nota de que, con arreglo a la decisión XIII/15 de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a las Partes que habían solicitado que se modificaran los datos de referencia presentados para los años de base que remitieran sus solicitudes al Comité de Aplicación el que, a su vez, trabajaría con la Secretaría del Ozono y el Comité Ejecutivo para confirmar la justificación de las modificaciones y presentarlas a la Reunión de las Partes para su aprobación;

2. Tomar nota de que las Partes que figuran a continuación han presentado la información necesaria para justificar la modificación de los datos de nivel básico de consumo de las sustancias de que se trata:

a) Bulgaria, para modificar los datos de nivel básico de consumo de las sustancias que figuran en el anexo E correspondientes a 1991 de cero a 51,78 toneladas PAO,

b) Sri Lanka, para modificar los datos de nivel básico de consumo básico de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A de 400,4 a 445,6 toneladas PAO,

c) Belice, para modificar los datos de nivel básico de consumo de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A de 16 a 24,4 toneladas PAO,

d) Paraguay, para modificar los datos de nivel básico de consumo de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A de 157,4 a 210,6 toneladas PAO,

3. Aceptar esas solicitudes de modificaciones de los datos de nivel básico respectivos.

Decisión XIV/… Incumplimiento de la eliminación gradual del consumo por Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2000

1. Tomar nota de que Belarús, Letonia y Ucrania han notificado datos sobre consumo de sustancias que figuran en los anexos A o B del Protocolo de Montreal en 2000 que superan los niveles de control establecidos de conformidad con el artículo 2 del Protocolo;

2. Tomar nota, asimismo, de que esas Partes no cumplían en 2000 las medidas de control con arreglo al artículo 2 del Protocolo de Montreal;

3. Pedir encarecidamente a esas Partes que, por conducto de la Secretaría, suministren con carácter urgente al Comité de Aplicación explicaciones de su incumplimiento, sobre la base de los datos presentados con arreglo al artículo 7 del Protocolo, como cuestión de urgencia; 

4. Pedir al Comité de Aplicación que examine en su próxima reunión la situación relativa a la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa del ozono en esas Partes, y que informe al respecto a la 15ª Reunión de las Partes.

Decisión XIV/… Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Bangladesh

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/6 de la 13ª Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que notificase por escrito a Bangladesh que los datos sobre el consumo de CFC comunicados en relación con 1999 y 2000 rebasaban su nivel básico y, por tanto, se encontraba en una situación de posible incumplimiento;

2. Tomar nota además de que el nivel básico de Bangladesh para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 580 toneladas PAO.  Bangladesh informó de un consumo de 805 toneladas PAO de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en 2000 y un consumo de 740 toneladas PAO de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en el período de control de la congelación del consumo comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.  Por tanto, respecto del período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, Bangladesh se encontraba en situación de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota, no obstante, de que la información presentada al Comité de Aplicación tanto por Bangladesh como por el PNUD indica que se prevé que Bangladesh se encuentre de nuevo en situación de cumplimiento durante el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2002;

4. Seguir de cerca el progreso de Bangladesh en relación con la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Bangladesh procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Bangladesh el mismo trato que a una Parte que cumple el Protocolo.  En ese sentido, Bangladesh deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Bangladesh que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento

Decisión XIV/… Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Nigeria

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/16 de la 13ª Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que notificara por escrito a Nigeria que había presentado datos sobre el consumo de CFC para el año 1999 ó 2000 que rebasaban su nivel básico y, por tanto, se encontraba en situación de posible incumplimiento;

2. El nivel básico de Nigeria respecto de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 3.650 toneladas PAO.  Nigeria informó de un consumo de 4.095 toneladas PAO en 2000 y 3.666 toneladas PAO en 2001, por lo que Nigeria se encuentra en una situación manifiesta de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Expresar preocupación por el hecho de que Nigeria se encuentra en situación de incumplimiento, pero tomar nota de que ha presentado un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos para asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento.  En ese entendimiento, las Partes toman nota, tras haber examinado el plan de acción presentado por Nigeria, de que Nigeria se compromete específicamente a:

a)
….

b)
…

c)
…

4.
Tomar nota de que, de adoptar las medidas descritas en el párrafo 3 supra, Nigeria se encontrará en situación de cumplimiento para 2003.  En ese sentido, las Partes instan a Nigeria a que colabore con los organismos de ejecución pertinentes para eliminar gradualmente el consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono incluidas en el grupo I del anexo A;

5.
Seguir de cerca el progreso de Nigeria en relación con la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Nigeria procure cumplir y cumpla los compromisos específicos contenidos en el párrafo 3 supra, se deberá otorgar a Nigeria el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Nigeria deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes podrá adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Nigeria que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las previstas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/…  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia

1. Tomar nota de que la Federación de Rusia se encontraba en situación de incumplimiento con los parámetros de referencia correspondientes a 1999 y 2000 para la eliminación gradual de la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono contempladas en el anexo A del Protocolo de Montreal;

2. Tomar nota con reconocimiento de que los datos presentados por la Federación de Rusia correspondientes a 2001 confirman la eliminación gradual completa de la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono que figuran en los anexos A y B, como se señala en la decisión XIII/17 de la 13ª Reunión de las Partes;

3. Encomiar los esfuerzos realizados por la Federación de Rusia para cumplir las medidas de control contempladas en el Protocolo de Montreal;

4. Reconocer el apoyo y la asistencia brindada a la Federación de Rusia por las Partes en el Protocolo de Montreal, para que ese país pueda cumplir el Protocolo.

Decisión XIV/…  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Armenia

1. Tomar nota de que en 2000 Armenia presentó datos sobre el consumo de sustancias que figuran en el anexo A del Protocolo de Montreal que excedían los niveles de control establecidos en el artículo 2 del Protocolo y que, por tanto, en 2000 Armenia se encontraba en situación de incumplimiento respecto de las medidas de control con arreglo al artículo 2 del Protocolo de Montreal;

2. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/18, de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Armenia que ratificase la Enmienda de Londres como condición previa para recibir financiación del FMAM, y que Armenia no lo ha hecho;

3. [Tomar nota además de que debido a que Armenia solicitó su reclasificación como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, el Comité de Aplicación deberá examinar la situación de Armenia tan pronto quede resuelto este asunto.]

Decisión XIV/…  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por el Camerún

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/23, de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió al Camerún que presentase al Comité de Aplicación un plan de acción con plazos y parámetros específicos para asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento;

2. Tomar nota asimismo de que el nivel básico del Camerún respecto de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 257 toneladas PAO.  Ese país informó de un consumo de 369 toneladas PAO en 2000, y 364 toneladas PAO en 2001, por lo que el Camerún se encuentra en situación manifiesta de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota con pesar de que el Camerún no ha cumplido los requisitos de la decisión XIII/23, y pedir a ese país que presente un plan de acción a la Secretaría lo antes posible, y a tiempo para su consideración por el Comité de Aplicación en su próxima reunión, de julio de 2003, a fin de que el Comité vigile los progresos de ese país en relación con el cumplimiento;

4. Pedir asimismo al PNUMA que presente al Comité de Aplicación un informe sobre los progresos relativos a la ejecución de su proyecto de asistencia técnica y normativa en marcha en el Camerún, y a la ONUDI que presente al Comité de Aplicación una confirmación de la finalización de sus dos proyectos sobre espumas, que pueden haber reducido significativamente el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono que figuran en el grupo I del anexo A;

5. Insistir con el Gobierno del Camerún en que cumpla las obligaciones previstas en el Protocolo de Montreal de eliminar gradualmente el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono, y en la necesidad concomitante de que establezca y mantenga una política oficial efectiva y un marco institucional a efectos de la aplicación y vigilancia de la estrategia nacional de eliminación gradual;

6. Seguir de cerca el progreso del Camerún respecto de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que el Camerún procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar al Camerún el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, el Camerún deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten al Camerún que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si un país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/…  Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Belice

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/22 de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Belice que presentara la Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento;

2. El nivel básico de Belice para las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 24,4 toneladas PAO [, habiéndose modificado ese nivel de conformidad con la decisión XIV/…].  Belice informó un consumo de 16 toneladas PAO en 2000 y 28 toneladas PAO en 2001 de un consumo de 40 toneladas PAO para el período de control comprendido entre el 1º de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, por lo cual, Belice se encuentra en situación de incumplimiento con las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Expresar preocupación por la situación de incumplimiento de Belice, pero tomar nota de que ha presentado un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar su rápido retorno a una situación de cumplimiento.  En ese entendimiento, las Partes toman nota, tras examinar el plan de acción presentado por Belice, de que Belice se compromete específicamente a:

a)
…

b)
…

c)
…

4. Tomar nota de que, de adoptar las medidas descritas en el párrafo 3 supra Belice se encontrará en situación de cumplimiento en 2003.  En ese sentido, las Partes instan a Belice a que colabore con los organismos de ejecución pertinentes para eliminar gradualmente el consumo de las sustancias destructoras del ozono que figuran en el Grupo I del anexo A;

5. Seguir de cerca el progreso de Belice en relación con la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la medida en que Belice procure cumplir y cumpla los compromisos específicos contenidos en el párrafo 3 supra, se deberá otorgar a Belice el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Belice deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Belice que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIV/… Incumplimiento del Protocolo de Montreal por Etiopía
1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión XIII/24, de la 13ª Reunión de las Partes, se pidió a Etiopía que presentara al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos con el fin de asegurar un rápido retorno a una situación de cumplimiento. 

2. El nivel correspondiente a Etiopía de las sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A es 34 toneladas PAO.  Etiopía informó de un consumo de 39 toneladas PAO en 2000 y 35 toneladas PAO en el período de control comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, por lo que Etiopía se encuentra en situación manifiesta de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Expresar preocupación por la situación de incumplimiento de Etiopía, pero tomar nota de que ha presentado un plan de acción con parámetros de referencia y plazos para asegurar su pronto retorno a una situación de cumplimiento.  En ese entendimiento, las Partes, después de examinar el plan de acción presentado por Etiopía, tomar nota de que ese país:

a)
…

b)
…

c)
…

4. La adopción de las medidas enumeradas en el párrafo 3 supra deberán permitir a Etiopía volver a una situación de cumplimiento en 2003.  A ese respecto, las Partes instan a Etiopía a que colabore con los organismos de ejecución pertinentes para eliminar gradualmente el consumo de las sustancias destructoras del ozono que figuran en el Grupo I del anexo A;

5. Seguir de cerca el progreso de Etiopía en relación con la eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono.  En la medida en que Etiopía procure cumplir y cumpla los compromisos específicos enunciados en el párrafo 3 supra, se deberá otorgar a Etiopía el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Etiopía deberá recibir asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes puede adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Etiopía que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la adopción de medidas, conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas pueden incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, tales como asegurar que cese el suministro de CFC (a los que se debe el incumplimiento) y que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.
Decisión XIV/… Informes sobre el establecimiento de un sistema de concesión de licencias en el marco del artículo 4B del Protocolo de Montreal

1. Tomar nota con reconocimiento de que 84 Partes en la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal han establecido sistemas de concesión de licencias para la importación y la exportación, de conformidad con los requisitos de la Enmienda;

2. Tomar nota con reconocimiento además de que 56 Partes en el Protocolo de Montreal, que todavía no han ratificado la Enmienda de Montreal, también han establecido sistemas de concesión de licencias para la importación y la exportación;

3. Instar a todas las 25 Partes en la Enmienda de Montreal que presenten información a la Secretaría sobre el establecimiento de sistemas de concesión de licencias para la importación y la exportación, y que las Partes que no los hayan establecido todavía así lo hagan con carácter de urgente;

4. Alentar a todas las demás Partes en el Protocolo de Montreal que todavía no han ratificado la Enmienda de Montreal a que la ratifiquen y establezcan sistemas de concesión de licencias para la exportación y la importación si aún no lo hubiesen hecho;

5. Examinar periódicamente el estado del establecimiento de sistemas de concesión de licencias por todas las Partes en el Protocolo de Montreal, de conformidad con el artículo 4B del Protocolo.
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